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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
               A.J.D.I./45-2011                                                                                                        28 de julio de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 29-07-2011      TEL: 2661-3020 ext.102  TELEFAX: 2661-1760 
 
 

Responsable de Ejecución: Junta Directiva 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 
Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 
 

Considerando 
 

1- Que en razón de la dinámica misma que conlleva a lo interno del seno de éste Órgano Colegiado, el 
asumir diversas posiciones, respecto al acontecer de la actividad pesquera y el sector pesquero 
nacional, deviene en imperativo, necesario y conveniente a juicio de los Sres. Directores, el realizar 
una encerrona, para discutir, analizar, comentar y definir el norte de ésta Junta Directiva. 

2- Considera los Sres. Directores imprescindible la realización de un evento de este tipo, con la sola 
presencia de ellos, sin funcionarios, ni personas ajenas a la Junta Directiva, a fin de discutir a lo 
interno las divergencias que pudieren suscitarse sobre la visión que cada uno de ello tiene sobre la 
Institución y la actividad que ésta realiza, así como su relación con el sector pesquero. 

3- En razón de lo anterior, consideran los Sres. Directores , procedente y oportuno programar la 
celebración de una encerrona fuera de la Sede del Instituto, la cual se estaría llevando a cabo el 
próximo 19 de agosto, posterior a la sesión ordinaria programada para ese día; por tanto, la Junta 
Directiva;  

Acuerda 
 

1- Celebrar el próximo 19 de agosto de 2011, una encerrona, en la cual participarán únicamente los 
Señores Directores, sin asesores o funcionarios externos; fuera de la Sede del Instituto, la cual se 
estaría realizando posterior al cierre de la sesión ordinaria programada para ese día. 
 
 
 
 ACUERDO FIRME 
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